
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 129/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Que el Intendente Municipal en forma personal solicitó a los 

agentes afectados al Area de mantenimiento de alumbrado público de esta 

Municipalidad, que realizaran tareas específicas en calle Pueyrredón 

y Plaza San Martín; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que transcurridos más de cuatro días de haber impartido 

dicha órden y no habiéndose cumplido con la tarea encomendada, al 

averiguar el Intendente con el personal referido que había sucedido, 

se le responde que no se había realizado la tarea "por falta de 

lámparas"; 

                Que realizadas las averiguaciones correspondientes en 

la oficina del Encargado de Suministros, se desprende que se realizaron 

las compras, habiendo existencia de los materiales necesarios; 

                Que tal conducta constituye falta a los deberes 

establecidos en el Art. 13° inc. d), correspondiente y concordante con 

el Art. 62° inc. d) del Estatuto del Empleado de la Administración 

Pública Municipal; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:APERCIBASE a los agentes municipales Sres. Jorge Medina 

(Legajo N° 128) y Jorge Tulián (Legajo N° 536), por no cumplir con una 

orden impartida por un superior.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a los causantes con copia en sus legajos 

personales.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 28 de diciembre de 1998.- 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


